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CORRECCION DE ERRORES
DE LA RESOLUCION DE 20 DE OCTUBRE DE 2025, DE LA DIRECCION GERENCIA DEL 

O
CONVOCATORIA PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE TECNICO SUPERIOR DE SISTEMAS 
Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION MEDIANTE NOMBRAMIENTO ESTATUTARIO 
INTERINO DE VACANTE (Art. 9.1.a) Ley 55/2003)

Advertido error en el texto del Anexo II Baremo Profesional de la Resolución de la convocatoria 
de 20 de octubre de 2025, por la que se convocan una plaza de Técnico Superior de Sistemas y 
Tecnologías de la Información, publicada el 24 de octubre de 2025, se procede a su corrección y a la 
ampliación de solicitudes en 10 días hábiles desde la publicación de esta corrección.

Donde dice:

DEFENSA DEL PROYECTO
Valoración y defensa del proyecto de Organización y Planificación en el que se desarrollan las
funciones de la plaza y se proponen mejoras de gestión, conforme al perfil indicado en el Anexo 
I.

Deberá contener como mínimo un análisis de la situación según una matriz DAFO del área de
Contratación de Personal del Hospital

Debe decir:

DEFENSA DEL PROYECTO
Valoración y defensa del proyecto de Organización y Planificación en el que se desarrollan las
funciones de la plaza y se proponen mejoras de gestión, conforme al perfil indicado en el Anexo 
I.

Deberá contener como mínimo un análisis de la situación según una matriz DAFO del área de
Sistemas de Información del Hospital
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